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Historia de la medicina

El Hospital General de San Andrés.
Reuniones y Sociedades Médicas del siglo XIX (2% de 3 partes)
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! Departamento de Historia y Filosoffa de la Medicina, Facultad de Medicina, UNAM.

Don Miguel F. Jiménez, nacido en Amozoc, Puebla, el 10
de octubre de 1813, fue de inteligencia despierta y precoz,
lo que preocup6 a su sefior padre que procuré brindarle la
educacién que su talento exigia, no obstante que su situa-
cién econdmica era precaria, hasta después del fallecimien-
to de su padre pudo iniciar sus estudios de latin en 1830,
con gran provecho, primero en Taxco, después en Toluca y
por dltimo en México con el profesor Cobos, present6 en el
Seminario Conciliar un brillante examen antes de iniciar
sus estudios de Filosoffa. Su aprovechamiento y talento le
hicieron acreedor del aprecio de sus maestros. En 1834 se
inicié en la carrera de Medicina en el Establecimiento de
Ciencias Médicas. El 6 de septiembre de 1838 recibid el
titulo de Médico Cirujano. Mes y medio después fue nom-
brado Profesor Adjunto de la Escuela a propuesta unanime
de sus maestros. Primero fue profesor interino de Anatomia,
después profesor substituto de Patologia Interna en 1839.
En 1841 se cred la plaza de prosector de Anatomia que des-
empefié con gran eficiencia. En 1845 fue designado por la
Junta de Profesores como maestro de Clinica Interna. En su
biografia escrita por don Gabino Barreda anota. «Desde en-
tonces data la era de la espléndida trayectoria de nuestro
insigne profesor, de nuestro inolvidable maestro. Alli era
donde lo llamaba su vocacién: alli era donde su incansable
laboriosidad, su inmensa y sélida instruccidn, su singular
penetracion, aunada a una admirable rectitud de juicio y por
ultimo, su ardiente amor a la ciencia y su perfecta y cabal
sinceridad y buena fe que no le permitian ocultar jamas un
error, descubriendo él mismo con una lealtad ejemplar lo
que la impericia de los discipulos habia podido dejar igno-
rados, sacando asi igual, y aun a veces mayor provecho para
la instruccion de sus rarisimos errores, como de sus frecuen-
tes aciertos. Alli, en el campo de la clinica, a la cabecera de
los enfermos, y brazo a brazo con las dificultades del arte,
era donde sus brillantes dotes, entre las que descollaba cual
gigantesco eucalipto un severo método de investigacién y
de apreciacion, a la vez que una amplitud de miras y una
fecundidad de concepciones para enlazar los fenémenos que
la observacion le hacia descubrir, y que mds incongruentes

podian parecer alli, era, repito, en donde esas brillantes do-
tes debian encontrar un vasto campo de aplicaciones, ase-
gurdndole una corona de inmarcesible gloria, y de eterna
gratitud y admiracién de cuantos tuvimos la honrosa satis-
faccién de tenerlo por gufa, de llamarlo «Maestro».**

Don Miguel F. Jiménez y don Gabino Barreda, a pesar de
sus ideas politicas y religiosas opuestas, cultivaron una
amistad sincera, reconocian mutuamente su talento, ambos
son ejemplos de lealtad a sus causas, tolerancia y de un
profundo amor a la Patria, esta hermosa biografia de Don
Miguel F. Jiménez escrita por don Gabino Barreda no sélo
honra merecidamente al maestro, sino también cubre de glo-
ria al eminente discipulo.®’

Las aportaciones cientificas de don Miguel F. Jiménez han
sido trascendentes, su estudio del tifo exantematico para dife-
renciarlo de la fiebre tifoidea constituye ejemplo de observa-
cién clinica acuciosa. Su empleo de la percusién y ausculta-
cién abrieron nuevos caminos en el diagnéstico de los padeci-
mientos pleuropulmonares e incluso del higado, principalmente
del absceso hepético amibiano, del cual presentd y describié
numerosas complicaciones en una importante casuistica, pre-
conizd la prictica de la puncién evacuadora, que redujo la
mortalidad del 100 a 72%, en una época en que la exploracién
fisica era el procedimiento de eleccién, ain no se empleaba la
anestesia ni la asepsia, tampoco antiamibianos potentes, ni se
conocia el poder patégeno de la amiba. Lo relevante fue que
don Miguel Jiménez basé su ensefianza de la clinica en el
método anatomopatoldgico, correlacionando los datos de la
clinica con los de la autopsia.

El 31 de diciembre de 1865 el Dr. Ehrmann declaraba:
«La Seccién se reuni6 por primera vez el 30 de abril de
1864. Desde entonces las juntas han tenido lugar una vez
por semana. Cada sesién ha sido objeto de una acta redacta-
da por el secretario y leida en la sesién siguiente».

La Seccién se dividié en cinco subsecciones: 1) Patolo-
gia 2) Higiene, 3) Medicina Veterinaria, 4) Materia Médica
y Farmacologia, 5) Fisiologia y Antropologia.

«La division de los miembros de la seccion en las subsec-
ciones fue hecha de comin acuerdo, segin las tendencias o
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preferencias declaradas por cada uno sin prejuzgar acerca de
cudl miembro seria designado para la subseccién». Se dejé
en libertad para tratar o elegir el tema a desarrollar, conside-
rando que «toda opinidn seria libremente emitida y no me-
nos libremente discutida». Se propusieron nuevos nombres
«y en escrutinio secreto se vot6 la admisién definitiva».4©

El 13 de diciembre de 1864, los integrantes de la seccién
de Medicina de la Comisién Cientifica, que ya eran 29, for-
maron un reglamento en cuyo articulo primero se refiere a la
agrupacién como Sociedad Médica de México y se eligié
como Presidente al Dr. Miguel F. Jiménez, como sucesor del
Dr. Carlos Alberto Ehmann. Colaboraron como vicepresi-
dente el Dr. José Ignacio Duran de Huerta y Gasteld, el pri-
mer secretario Dr. Angel Iglesias Dominguez y el segundo
secretario el Dr. Aniceto Ortega y del Villar.

El19y 10 de enero de 1866, present6 su examen profesio-
nal don Eduardo Licéaga y Torres, digno ejemplo para la
juventud, huérfano; con muy limitados recursos econémi-
cos realizé su carrera de médico, en la cual obtuvo en cada
afio el primer lugar y por este motivo, le otorgé el emperador
Maximiliano una medalla de oro.*’

El 14 de enero de 1866, en el Salon de Actos de la Escue-
la de Medicina, se organiz6 una velada solemne con motivo
de la entrega de diplomas a los graduados en la Universidad
con excelencia, primer lugar en todos los afios de la carrera,
por lo que el Emperador Maximiliano les otorgé la Medalla
de la Gran Cruz de Guadalupe, concedida a don Eduardo
Licéaga y Diplomas a los miembros de la Sociedad Filarmé-
nica Mexicana,*® al mismo tiempo era la ocasién de presen-
tar a la joven soprano mexicana Angela Peralta, cuyos triun-
fos en el Teatro de la Scala de Milan la consideraban «astro
de primera magnitud: una voz bien timbrada, una agilidad
extraordinaria, muy buena escuela de canto», para la oca-
sién escogio el aria de la Sombra de Dinorah, conquistando
al pablico con su voz de timbre encantador, gran expresivi-
dad y gracia. En la Sociedad Filarménica Mexicana, partici-
paban no s6lo musicos profesionales, sino también médicos
con gran aficién a la musica, algunos profundos conocedo-
res como el Dr. Ignacio Durdn, el Dr. Aniceto Ortega, el Dr.
Francisco Hurtado o el Dr. Eduardo Licéaga. La «Beneméri-
ta Sociedad Filarmoénica Mexicana» fue fundada en 1865,
aunque desde principios de la década habia reuniones en la
casa y academia del pianista Tomds de Le6n, con la partici-
pacidn de los sefiores Alfredo Bablot, Antonio Garcia Cu-
bas, Aniceto Ortega, Manuel Payno, Julio Ituarte, Eduardo
Licéaga, Melesio Morales. En la Mesa Directiva de la Socie-
dad fueron electos como presidente el Lic. Manuel Siliceo y
secretario Dr. Eduardo Licéaga.

La Sociedad Filarmdnica Mexicana se dio a las tareas de
educacion, investigacion y difusion de la musica, asi como
proporcionar asistencia financiera a los musicos necesita-
dos. Fue el origen de la primera escuela profesional de musi-

34

ca con cardcter permanente en México y dio impulso a las
tareas de erudicién musical, sentandose las bases para la
creacion del Conservatorio de la Sociedad Filarmoénica
Mexicana, inaugurada el 1 de julio de 1866, encabezada
por el Pbro. Agustin Caballero, cuyas herederas fueron des-
pués la Escuela Nacional de Musica y la Escuela Superior
de Miusica. Los maestros de la recién formada institucion se
dieron a la tarea de escribir los textos correspondientes, as{
el Dr. Gabino Fernandez Bustamante publicé «Elementos
de anatomia, fisiologia e higiene de los aparatos de la voz
y del oido» (Tipografia del Comercio, México, 1866). Dr.
Eduardo Licéaga, «Elementos de Aciistica y Fonografia»
(Imprenta de A. Boix, a cargo de A. Zornoza, México, 1867.
El Sr. Luis F. Muifioz Ledo, escritor de «Lecciones de Histo-
ria de la Musica» (Imprenta de A. Boix, a cargo de A. Zorno-
za «Lecciones de Historia de la Misica» (Imprenta de A.
Boix, a cargo de A. Zornoza, México, 1866). Por muchos
afios imparti6 su catedra don Alfredo Bablot de «Estética e
Historia Comparada de los Progresos de las Artes». La Pri-
mera Junta Directiva de la Sociedad Filarménica fundé la
publicacién «La Armonia». Cuya Comisiéon Directiva de
Redaccién estuvo constituida por el Dr. José Ignacio Duran
(Presidente). Dr. Gabino Fernandez Bustamante (vicepresi-
dente). Dr. Aniceto Ortega y Alfredo Bablot (vocales pro-
pietarios). Pbro. Agustin Caballero y Luis F. Mufioz Ledo
(vocales suplentes).*’

Con recursos propios don Nicolds de Teresa, en el Hospi-
tal de San Andrés, con la anuencia de la emperatriz Carlota
cred una sala con 16 camas para atencion de nifios, el Ayun-
tamiento abri6 la Convocatoria para la Oposicién del médi-
co jefe de esta sala, la oposicion fue ganada por el doctor
Eduardo Licéaga.

Los dias 10 y 11 de agosto de 1866 se realizé la primera
Oposicion para la enseflanza de la Obstetricia resultando
triunfador el doctor Aniceto Ortega y del Villar.>"

El doctor Angel Iglesias public en Parfs, su libro «De la
Laringoscopia y sus aplicaciones a la patologia y medici-
na operatoria» con un apéndice de Rinoscopia (abril de
1868, se le considera el Padre de la Laringologia en Méxi-
co.!

Se fundo en 1868, la «Asociacién Médica Pedro Escobe-
do», su revista «El Observador Médico», se publicé hasta
1921.32

En 1868 se fundé la Sociedad de Historia Natural, cuyo
periddico La Naturaleza, se suspendié en 1914, pero volvié
a publicarse con el nombre de Revista de la Sociedad Mexi-
cana de Historia Natural, bajo la direccion de su secretario
perpetuo el profesor Enrique Beltran, eminente protozodlo-
go, profesor de la Universidad Auténoma de México y de la
Escuela Nacional de Maestros.>3

El doctor Eduardo Licéaga escribi6 sobre las «Reseccio-
nes subperidsticas y sus ventajas»; en 1869.5



En 1870 el doctor Francisco Montes de Oca con varios
médicos militares fundé la «Asociacién Médico-Quirdrgica
Larrea». El maestro Montes de Oca, considerado el cirujano
mas experto de su tiempo era Director del Hospital de San
Lucas, més tarde Hospital Militar de Instruccidn, y Jefe del
Cuerpo Médico Militar, desde 1868.5

En 1874 se public6 la «<Farmacopea Mexicana de la So-
ciedad Farmacéutica de México «Imprenta Escalante, Méxi-
co. Por la Comisién presidida por el doctor don Leopoldo
Rio de la Loza.>®

En 1875 se publicé el primer tomo de la «Asociacién
Larrea» y el segundo en 1876.

En 1875 y 1876 se presentd en la ciudad de México una
epidemia de tifo, con altas cifras de mortalidad, por lo que
en 1876, el licenciado don Rafael Martinez de la Torre invi-
t6 a don Eduardo Licéaga para convocar a los médicos para
realizar un Congreso para establecer medidas para combatir
la epidemia, de este Congreso resulté una Cartilla de Higie-
ne.”’>% Concurrieron numerosos médicos y los que forma-
ban el Consejo Superior de Salubridad.

En 1876 se efectud el Primer Congreso Médico Nacional
propuesto por el Lic. Rafael Martinez de la Torre, en su
residencia de la «Casa de los azulejos», bajo la presidencia
del Dr. Eduardo Licéaga, tratindose de la epidemia de tifo,
la insalubridad de la Ciudad de México, dotacién de agua
potable, drenaje, canalizacidn de los lagos del Valle de
México.”?

En 1876 ingresaron al Consejo Superior de Salubridad
los Drs. Domingo Orvafianos, Nicolds Ramirez de Arellano,
Juan Ramirez de Arellano, el farmacéutico José Donaciano
Morales y el veterinario José de la Luz Gémez.

En 1878, bajo la Presidencia del Gral. Don Porfirio Diaz
y como ministro de Fomento el Gral. Don Vicente Riva Pa-
lacio, se invit6 al Dr. Eduardo Licéaga para que se realizara
un Segundo Congreso Médico, con la participacién no sélo
de médicos, farmacéuticos, sino también de ingenieros, agro-
nomos, veterinarios del Consejo Superior de Salubridad,
del Observatorio Meteorolégico Central, la Direccién del
Desagiie, la Escuela de Agricultura, para tratar sobre el me-
joramiento higiénico de la Capital y del Valle de México.
La Mesa Directiva del Congreso estuvo formada como Pre-
sidente don Gabino Barreda, vicepresidente don Manuel
Carmona y Valle, primer Secretario don Gustavo Ruiz San-
doval y Segundo Secretario don Demetrio Mejia. El Con-
greso Médico estuvo trabajando desde el 9 de abril de 1878
al 2 y 9 de diciembre del mismo afio, fecha en que se decidi6
cambiar su nombre por Congreso de Higiene e Intereses Pro-
fesionales.®0-62

En 1878, en la catedra de Terapéutica, de la que era titu-
lar don Manuel Dominguez, ingresé como adjunto Fernan-
do Altamirano, las clases tedricas se impartian en la Escuela
de Medicina y las practicas en el Instituto Médico Nacional
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y el Hospital de San Andrés, en éste, habia salas de observa-
cioén en pacientes del Servicio del doctor Demetrio Mejia,
para comprobar los efectos terapéuticos de plantas medici-
nales estudiadas en el Instituto Médico. En 1895 el Curso
de Terapéutica se llamaba «Materia Médica, Farmacologia
y Terapéutica».

De las conclusiones establecidas por el Congreso de Hi-
giene, es de subrayar, que la pestilencia notada en la ciudad
de México, fue explicable por la descomposicién de la ma-
teria orgdnica en las aguas estancadas del Valle de México,
cuya solucién se planteé desde la época virreinal con el
proyecto del Canal del Desagiie, completada con la planta-
cién de bosques y arboledas, esta segunda parte no se ha
realizado pues los bosques de México han sido patrimonio
de los taladores y ha faltado el cultivo de viveros suficientes
para reponer los arboles talados hasta la actualidad.

El Congreso de Higiene e Intereses Profesionales surgi-
do de las discusiones los dias 2 y 9 de diciembre de 1878,
sento las bases de higiene personal familiar y publica por
un lado; por otro, la necesidad de reglamentar el ejercicio
profesional, para fijar las normas que debe reunir quien
desempeifie una actividad en cada rama laboral, si necesita
o no titulo, qué conocimientos o estudios debe realizar,
qué responsabilidades tiene, qué derechos y obligaciones
ante el publico, ante las autoridades y ante el poder judi-
cial, ademds del poder legislativo que reglamentara este
articulo 4° Constitucional. En esto va implicita la respon-
sabilidad médica, aunque no se menciona la responsabili-
dad en el ejercicio de las demds profesiones como la de
jurisprudencia o las multiples derivadas de la ingenieria.
El 28 de diciembre de 1878 quedd integrada la Mesa Di-
rectiva por: Presidente Dr. Eduardo Licéaga; Primer Vice-
presidente: Dr. José Ma. Marroqui; Segundo Vicepresiden-
te: Dr. José Ma. Reyes; Secretario General: Dr. Gustavo
Ruiz Sandoval; Primer Subsecretario: Dr. Ignacio T.
Chévez; Segundo Subsecretario: Ing. Mariano Bércena.
Esto se comunicé al Secretario de Fomento, Colonizacién
y Comercio de la Reptiblica Mexicana, con una lista de las
Comisiones que integraban el Congreso como: Andlisis
Quimico, Aranceles, Climatologia, Correccién de Estilo,
Estadistica, Geologia, Higiene, Cuerpo Médico Legal.
Reglamento, Requisitos para Ejercer la Profesién, Respon-
sabilidad Profesional. Topografia Médica.5?

1 de julio de 1879, primer nimero de la revista quincenal
«La Escuela de Medicina», fundada siendo atn estudiante
por Adridn de Garay, después maestro de Anatomia Topo-
gréfica de la Escuela Nacional de Medicina, lleva su nom-
bre un Consultorio de la Secretaria de Salubridad.** En el
tomo I del 1 de julio de 1879 figuran como redactores Ma-
riano Herrera, Secundino Sosa y Adridn de Garay, colabora-
dores principales: José D. Morales, Leopoldo Ortega, José
Ramos, Manuel Ramos, Fernando Sologuren, Carlos San-
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tander, José A. Gamboa. Mds tarde y por varios lustros, el
Director fue Don Adrian de Garay, con la colaboracién de
los doctores Angel Gavifo, Porfirio Parra, Fernando Zarra-
ga, Salvador Quevedo y Zubieta y Rafael Caraza. Al maestro
de Garay se debe la descripcién del ataid anatémico en el
tridngulo de Scarpa, cuya cara anterior era la fascia cribifor-
me, por fuera el sartorio y el recto anterior, por dentro el
recto interno, por detrds el pectineo y los aductores, todos
rodeando al paquete vasculonervioso del muslo (arteria y
vena femorales y nervio crural).

El presidente de la Republica, general don Manuel Gon-
zélez, elevé el Consejo de Salubridad fundado en 1833, a la
categoria de «Autoridad Sanitaria» en 1880.

En 1881 se present6 un Dictamen sobre la conveniencia
de establecer en la ciudad de México un Hospital General,
presentandolo los doctores don Adrian Segura y del Villar,
don Rafael Lavista y don José Yves Limantour.®

En 1882, se fundo la «Sociedad Metodofila Gabino Ba-
rreda», fue invitado para formar parte de ella al estudiante
de segundo afio de Medicina José Terrés, por sus conoci-
mientos en filosofia.®

El doctor Francisco Montes de Oca realizé con éxito la
tiroidectomia total por bocio sofocante en 1883.67

El Congreso Higiénico Pedagégico fue creado por ini-
ciativa del Consejo Superior de Salubridad, por don Eduar-
do Licéaga, ° comenz6 a funcionar el 21 de enero de 1882,
siendo en esa época el Secretario de Estado y del despacho
de Gobernacion el Gral. y Lic. Carlos Diez Gutiérrez y Presi-
dente del Consejo Superior de Salubridad el Dr. Ildefonso
Velasco. Este Congreso estuvo integrado por Comisiones
mixtas de médicos y profesores para abocarse a los siguien-
tes problemas, que como se ve es el principio de todo un
programa de Higiene Escolar.

1. ;Qué condiciones higiénicas indispensables debe te-
ner una casa destinada para establecimiento de ins-
truccién primaria?

2. (Cuadl es el modelo de mobiliario escolar, que siendo
econdmico satisface mejor las exigencias de la higie-
ne, y por lo tanto debe preferirse?

3. (Qué condiciones deben tener los libros y demds uti-
les para la instruccion, a fin de que no alteren la salud
de los nifios?

4. (Cudl es el método de ensefianza que dan mejor ins-
truccion a los nifos sin comprometer su salud?

5. (Cuadl debe ser la distribucién diaria de los trabajado-
res escolares segun las diferentes edades de los edu-
candos y qué ejercicios deben practicar para favorecer
el desarrollo corporal?

6. Qué precauciones deben tomarse en estos estableci-
mientos para evitar entre los nifios la transmisién de
enfermedades contagiosas?
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Se registraron los integrantes de cada Comisidn, se anota-
ron las recomendaciones elaboradas por cada una, para que
tanto alumnos como maestros, realizaran sus labores dentro
de las mejores condiciones de higiene, desde «El edificio
destinado para escuela deberd construirse previa y especial-
mente bajo un plano conforme a las circunstancias y caracter
del establecimiento que se vaya a crear», cuidando todos los
detalles y asi cada Comisién presentd sus conclusiones para
que se planteara la escuela ideal, tanto desde el punto de vista
de las normas de higiene como de las pedagégicas.®®

En 1883 el Consejo Superior de Salubridad presenté a la
Secretaria de Gobernacién la iniciativa de un «Congreso
Nacional de Higiene», con la representacién de todos los
Estados, Territorios y Distrito Federal para que hubiera una
legislacion sanitaria uniforme en toda la Republica, propo-
niéndose en primer lugar. «Organizacion de los Servicios
Sanitarios en la Republica, sus atribuciones generales y
medidas legislativas que deban adoptarse para su perfecto
funcionamiento». La Comisién la formaron don Eduardo
Licéaga, don Francisco Montes de Oca, don Gustavo Ruiz
Sandoval, don Ignacio T. Chavez y don Manuel Septién. Se
decidi6 por una organizacién que respetando la soberania
de los estados se creara un Consejo Nacional de Higiene que
vigilaria los Consejos de Salubridad de cada estado, para
que cada uno organizara sus servicios sanitarios de acuerdo
con su legislaciéon. La meta era que los servicios sanitarios
de toda la Republica dependieran del Ejecutivo Federal y
de los gobernadores de los estados, de acuerdo a las leyes de
la Federacion y en particular de los estados. El Consejo
Nacional de Salubridad Publica estaria formado por cuatro
médicos higienistas, un veterinario, un farmacéutico y un
ingeniero.”” Se fijaron las normas para ser miembro de este
Consejo, asi como el establecimiento de un Consejo de Sa-
lubridad por cada estado con la misma organizacién que en
el Distrito Federal. En puertos y ciudades fronterizas las
juntas de sanidad e inspectores dependerian de la importan-
cia de la localidad. Se fijaron también las atribuciones del
personal sanitario de acuerdo al Cédigo Sanitario de la Re-
publica. Se propuso convocar a Congresos de Higiene cuan-
do fuera necesario, asi como asociaciones de caridad, legal-
mente reglamentadas dentro de las atribuciones que les otor-
ga el Cédigo Sanitario General, para cuando se presentaran
epidemias.

Mediante cuarentenas, instruccién del publico y colabo-
racidn estrecha con los médicos, se pudieron establecer cua-
rentenas y medidas de desinfeccion cuyos mejores frutos
lograron impedir el avance de las epidemias al interior de la
Reptblica, asi fueron desapareciendo la fiebre amarilla, la
peste, el célera, con medidas de aislamiento, desinfeccién y
control sanitario.

La segunda proporcién al Congreso de Higiene por el
Consejo Superior de Salubridad fue «Medidas sanitarias



que deben ponerse en prdctica en la Reptiblica, para evitar
la propagacion de las enfermedades epidémicas de otros
paises», debiendo abrazar, por consecuencia, en su progra-
ma, los puntos siguientes:

(En qué circunstancias conviene emplear las cuarente-
nas maritimas y terrestres y cudl debe ser su duracién en
cada caso en que se prescriban?

(En qué casos debe emplearse la desinfeccion de los bu-
ques, pasajeros, animales, correspondencia y objetos que
hayan venido a bordo, y qué método desinfectante debe
preferirse?’!

La Comisién para abordar estas cuestiones estuvo forma-
da por los Drs. Don Rafael Lucio, don Porfirio Parra, don
Domingo Orvafianos, don Nicolds Ramirez de Arellano y
don Ismael Prieto. La respuesta se basé en los conocimien-
tos recientes que sobre bacteriologia se habian adquirido
con las investigaciones experimentales de Koch, Pasteur y
todos los grandes bacteriélogos de esa época.

En la tercera propuesta del Consejo Superior de Salubridad
se planted «;En qué puertos de la Republica es indispensable
el establecimiento de lazaretos y cudles son las condiciones
que deben llenar? La Comisién encargada de este estudio la
formaron los doctores Francisco Ortega, Manuel Carmona y
Valle, Rafael Lavista, Demetrio Mejia y Francisco de P. Cha-
con. La conclusion es que debian establecerse lazaretos para
aislamiento de los enfermos confirmados, de los sospechosos y
de los que debian permanecer en observacion, en todos los
puertos de la Republica, ya fueran de cabotaje o de altura, asi
como en las ciudades fronterizas, se fijaron las condiciones que
debian reunir, las caracteristicas de la construccion, los depar-
tamentos que deberian tener y el personal que los atenderia.

La cuarta propuesta fue «;Qué datos debe comprender la
estadistica médica de cada localidad y cémo debe formarse
la general de la Republica? Las conclusiones fueron encar-
gadas a los doctores don Agustin Reyes, don Joaquin Ro-
bles, don Manuel Gutiérrez, don Antonio Peiiafiel y el far-
macéutico don Manuel Urbina. Plantearon las dificultades
de una estadistica correcta, expusieron la clasificacién de
las enfermedades, propusieron un modelo de certificado de
defuncion y la obligacién de que tanto médicos como hos-
pitales contribuyeran a una estadistica veraz.

El quinto problema presentado al Congreso de Higiene
por el Consejo Superior de Salubridad fue: «;Qué medios
pueden adoptarse para evitar que una epidemia o epizootia
desarrollada en alguno de los estados se propague el resto
de la Reptiblica? La Comision con los doctores don Ildefon-
so Velasco, don Ramon de la Pefia, don Francisco de P. La-
rrea, don Luis E. Ruiz y el médico veterinario don José de la
Luz Gémez. Se propuso el saneamiento de la poblacién,
aislamiento de enfermos, las cuarentenas, la desinfeccion de
objetos contaminados, la incineracién de los cadaveres y el
sacrificio de los animales con enfermedad incurable.

Historia de la medicina

La sexta cuestion fue: ;Qué medios deben emplearse para
conseguir la mas amplia y eficaz propagacion de la vacuna?
La Comisién respectiva estuvo formada por los doctores
don Antonio Salinas, don Francisco Marin, don Ramén Ra-
mirez Rodriguez, don Waldemaro G. Cantén y don José
Ramos. Se consideré que si es necesario conservar y difun-
dir la vacuna, a pesar de lo extenso y poco poblado del
territorio nacional.

En 1884 en el Hospital de San Andrés el doctor Juan Ma.
Rodriguez realizé por primera vez en México la operacion
de Porro.”?

En 1884, fue elegido como vicepresidente del Segundo
Congreso Estudiantil el estudiante de medicina José Te-
rrés.”?

El 14 de marzo de 1885, fallecié en Apam, Hgo. El ilustre
cirujano don Francisco Montes de Oca, fundador de la Es-
cuela Practica Médico Militar, numerosas técnicas quirdrgi-
cas llevan su nombre, algunas publicadas por la Academia
de Cirugfa de Parfs, todavia numerosos cirujanos emplean
el nudo de Montes de Oca.”*

En 1886 el doctor Eduardo Licéaga, Presidente del con-
sejo Superior de Salubridad propuso la defensa sanitaria de
los puertos, con motivo de la pandemia de célera. En el
mismo afio se fundé en el convento de Regina el Hospital
Concepcion Béistegui, con los doctores Joaquin Vértiz, Fran-
cisco Chacén y Felipe Ruiz de Esparza, fueron practicantes,
en diversas épocas los estudiantes Pedro Pablo Peredo, Al-
fonso Pruneda, Manuel Castillejos, Everardo Landa y Ata-
nasio Garza Rios. En el mismo afio se fundé el Hospital
Americano.

Por acuerdo del doctor Eduardo Licéaga, se recomendd
construir casas-habitacion, sélo en terrenos pavimentados,
con agua potable, saneamiento, alumbrado y plantacion de
arboles, las primeras colonias construidas bajo estas fases
fueron la Juarez, la Roma y la Condesa.

El Lic. Pablo de Anda fundé en Leén, Gto. La Congrega-
cién de «Hijas Minimas de Maria», que atendieron a nume-
rosos asilos, escuelas y hospitales de México, sur de Estados
Unidos, Centro América (celebraron sus Bodas de Oro en
1936).7

El130y 31 de marzo de 1886, presenté Examen Profesio-
nal el doctor José Terrés Jimeno (José Luis Juan Maximilia-
no Terrés Jimeno).”® Es indudable que €l maestro José Te-
rrés desarroll6 una intensa actividad docente que se proyec-
té tanto en la Escuela de Medicina como en el dmbito
nacional, no sélo a través de sus ensefianzas directas, sino
también por sus numerosos escritos cientificos. Consideran-
do que en su época la clinica era toda la medicina y estable-
ciendo en su Manual de Propedéutica Clinica’” que «clini-
ca (klih, cama) es el arte que tiene por objeto diagnosticar el
estado patoldgico de los enfermos para establecer el pron6s-
tico, instituir el tratamiento, evitar la transmision de las en-

37



Vicente B Cerecedo Cortina y cols.

fermedades y formar bases a la patologia». El maestro Terrés
fue un ejemplo de profesional honrado, preocupado por su
preparacion y la de sus discipulos, consagrado a ejercer con
desinterés, bondad y amor su noble profesién de médico
con gran humildad.

En 1887 el doctor Licéaga adquirié en Paris estufas de
desinfeccién para ropa de enfermos contagiosos. Se estable-
ci6 la Oficina de Desinfeccién en la iglesia de San Pablo,
trasladdndose a la Calle de las Moras en 1906.

El doctor Eduardo Licéaga trajo de Parfs, del Instituto
Pasteur, la técnica de preparacién y aplicacién de la va-
cuna antirrdbica, efectuando por primera vez en México
la inoculacidn al conejo y la primera aplicacién al hom-
bre el 18 de abril. En el Consejo Superior de Salubridad
se establecid, con personal adiestrado, el «Instituto Anti-
rabico», cuyo primer director fue el ilustre zacatecano
doctor Fernando Lépez, cirujano y oftalmélogo, intro-
ductor de la cirugia aséptica, en 1905 primer director del
Hospital General.”®

1888 Se fundé el Instituto Médico Nacional, con el apo-
yo entusiasta del general Carlos Pacheco, al principio en
su propia casa, el dictamen aprobatorio fue suscrito por los
doctores Eduardo Licéaga y Alberto Escobar, establecién-
dose los primeros laboratorios de Fisiologia y Farmacolo-
gia Experimentales, a cargo del doctor Fernando Altamira-
no, aparte de los que existian en la Escuela de Medicina
para enseflanza. Uno de los objetivos del Instituto era com-
probar la eficacia de plantas medicinales mexicanas, lo
que en los albores del Hospital de San Andrés, se dedica-
ron algunas de sus salas para la observacion de las propie-
dades terapéuticas de diversas plantas nacionales. Para dar
a conocer los resultados de las investigaciones se publico
un semanario intitulado «EI Estudio», bajo la direccién de
su fundador el doctor Secundino Sosa, aparecié por prime-
ra vez el 10 de junio de 1889; en 1894, cambid su nombre
por el de «Anales del Instituto Médico Nacional», que se
publicaron hasta 1913. El ultimo director del Instituto
Médico Nacional fue don José Terrés en 1915.7° La Secre-
taria de Fomento adquirié un terreno de 2,159 m?, en la
esquina de Balderas y Ayuntamiento, para que el Instituto
tuviera su edificio propio, el arquitecto Carlos Herrera pre-
senté un proyecto que fue aprobado el 8 de octubre de
1897 y el Instituto ocupd su nueva casa en marzo de 1902.
Sin embargo, al retirarse el general Carlos Pacheco de la
Secretaria de Fomento, falté su apoyo, en 1908 pasé a de-
pender de la Secretaria de Instruccién Publica y Bellas
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Artes. Bajo la Direccién del doctor José Terrés en 1911,
volvié a resurgir, hasta que el gobierno de Carranza desde
Veracruz ordend su cierre.’0

Se fund6 en 1888 el «Circulo Médico Hispano Ameri-
cano».8!

La «Asociacion Americana de Salubridad Puablica» se
fundé en 1872, con médicos higienistas de diferentes esta-
dos, con deseos de difundir conocimientos de higiene pu-
blica, a esta agrupacion se unieron médicos del Dominio de
Canada, cada afio habian acordado se efectuaria una reunion
en diferentes ciudades de la Unién Americana. La Asocia-
cion progresé y pudo contar con normas que favorecieron y
estimularon la salubridad, desde la provisiéon de agua pota-
ble, eliminacién de aguas negras, inspeccion de mercados,
alimentos y bebidas, escuelas, establos, hospitales, rastros y
toda clase de medidas para evitar la transmisién de enferme-
dades. Ante los beneficios logrados, la sociedad otorgé faci-
lidades para sus reuniones y en 1890, la «Asociacién Ame-
ricana de Salubridad Publica» invité al «Consejo Superior
de Salubridad de México» para que formara parte de su agru-
pacidn, por lo que se designé al doctor don Domingo Orva-
fanos y al médico veterinario don José de la Luz Gémez,
para que asistieran a la reunién en Charleston del 16 al 19 de
diciembre de 1890. En esta reunién se invité formalmente a
las autoridades sanitarias de México para que formaran par-
te de la «Asociacién Americana de Salubridad Puablica» y
enviaran a sus representantes para la reunion de Kansas City
del 20 al 23 de octubre de 1891, asistieron los doctores don
Domingo Orvafianos, don José R. Icaza, don Jests E. Mon-
jards, con Jesus Chico, don Angel Gavifio, don Manuel Gutié-
rrez, don Nazario Lomas y el Ing. Sanitario don Roberto
Gayol. En una sesién el doctor Orvafianos ley6 una comuni-
cacién en la que casi transcribia el Cédigo Sanitario de
Meéxico, recientemente promulgado, al terminar el doctor
Baker de Illinois dijo: «Si hay algin representante de las
autoridades sanitarias que tenga conocimiento de que en
alguno de los Estados de la Unién Americana haya una co-
leccién de preceptos sanitarios tan completa como el Codi-
go Sanitario de México, que se levante y lo diga», como
ninguno se levantd, agrega don Eduardo Licéaga, «es de
suponerse que, al menos en aquella época, no hubiera en
algtin Estado un cédigo semejante al nuestro».%?

La mafiana del 12 de octubre de 1890 se realiz6 el censo
de la poblacién de la Ciudad de México, considerado como
modelo de organizacién, obteniéndose la cifra de 326,594
habitantes.



